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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Acción Popular 

RADICACIÓN  110013103019 202300189 00 

 

Se incorpora al expediente la documental adosada por el extremo demandado 

(No 59 expediente digital), con la cual se tiene por cumplido el requerimiento que le 

fuera efectuado en auto de fecha 22 de abril de 2024, documental que se pone en 

conocimiento de los demás intervinientes del proceso para los fines pertinentes.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  10/05/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO No. 081 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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